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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-281/AYTO PUEBLA-

09/2023, relativo a la denuncia por incumplimiento a la obligación de

transparencia, interpuesto por en lo sucesivo el denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, en lo continuo, sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha nueve de marzo dos mil veintitrés, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos
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II. El diez de marzo del presente año, la Comisionada presidenta de este

Instituto, tuvo por recibida la denuncia interpuesta por la denunciante, misma que

fue asignado con el número de expediente DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023,

para su trámite respectivo.

i

III. Por proveído de veintiuno de marzo de dos mil veintitrés, se admitió la

denuncia, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante que emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su

informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles"

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que la denuncíia^
anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a ésta, del derecho que W

asistía para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales,

como se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a libase'
de datos referente a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

. fransoanencia, infonnándosele de la existencia, caracterísíi’"as principales,

alcances y condiciones del tratamiento a! que serían sometidos sus datos
.'ír.
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo por

recibido el Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la

Coordinación General Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General

Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia.

Asimismo, se hizo constar que el sujeto obligado rindió su informe justificado y

ofreció material probatorio y se admitieron las probanzas por las partes, mismas

que se desahogan por su propia y especial naturaleza.

De igual forma, se puntualizó que los datos personales de la denunciante no

serían divulgados y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a

lo dispuesto en la Ley de la materia

V. E! día dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver la presente

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, en términos de

los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1°,

23, 37, 39, fracciones 1, II, IX, X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y

^^^^eso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, Cuadragésimo

/-Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales que Regulan en

C^í^oobdimiento de Verificación de las Obligaciones de Transparencia; de

. tOec^tincias por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, y del

2
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generales.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales, toda vez que la denunciante

alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado respecto del artículo 77,

fracción XXVIII, formato B, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre del dos mil

veintidós.

T6rC©rO. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos

establecidos en los dispuesto por el diverso 104 de la Ley de Transparencia y ^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral

Trigésimo Séptimo, de los Lineamientos Generales.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio^

es conveniente precisar que la denunciante manifestó en su denuncia, ^lol

siguiente:

“Descripción de la denuncia:
“El Ayuntamiento del municipio de Puebla incumple con las obligación'^
establecidas en el articulo 77 fracción XXVIII de la Ley de Transparencia y Acces^jí
la Información Pública de! Estado de Puebla, en relación con los lineamientos

técnicos generales para la yiibll.rac^ón como hoi^ofogación y estandarización de la

información de ¡as obligaciones establecidas en ei titulo quinto y en la fracción IV dei
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente;

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

(sic)

ff

PeriodoEjercicioNombre corto del

Formato

Titulo

4to trimestre202277_XXVIII-B_Procedimientos de adjudicación directa A77FXXVIIB

Por SU parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó lo siguiente:

"Se revisó la información señalada en la denuncia en referencia, encontrándose

el contrato señalado como emitido en su publicación relativo al servicio en la

asistencia en identificación, análisis y actualización del cobro de los padrones

de los contribuyentes, así como, la gestión de cobra de los derechos y

aprovechamientos omitidos por anuncios en comercios, obras materiales y

demás aplicables en materia de desarrollo urbano ubicados en el territorio del

municipio de Puebla”.

Del dictamen número DV/276/2022, de fecha veinticuatro de abril de dos mil

veintitrés, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

se advierte:

"...TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, se

concluye que el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Puebla, sí publicó la

información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77

fracción XXVIII formato B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, relación al cuarto trimestre dei ejercicio 2022.

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no incumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II

y III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

ff

SGXtO. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

El denunciante ofreció la siguiente prueba:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la captura de

pantalla de un Contrato de prestación de servicios,

a^documentales privada que al no haber sido objetada, tiene valor indiciarlo de

informidad con lo dispuesto por e! artículo 339, del- Código de Procedimientos

iSj^para el Estado Libre y Scuerano de Faobia,'de apiícao.OM oupietorla deI

4
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

Ponente:

Expediente:

conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, el sujeto obligado no anuncio material probatorio alguno.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día nueve de marzo de dos

mil veintitrés, la denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una

denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento de Puebla, en el cual alegaba que este último no había

publicado la información establecida en el artículo 77, fracción XXVIII, formato B,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto al cuarto trimestre del dos mil veintidós.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado expresó que la

obligación denunciada se encontraba debidamente publicada, siendo el cuarto ^
trimestre del dos mil veintidós.

Bajo este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, fracción XXVlll, inciso

B, 69, 71, y 77, fracción XXVlll, inciso B, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

‘‘Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la

Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectiv^
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Lc^
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivo^
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónkas ^ /
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de loi^
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del

cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E^ado de
Puebla, establece:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio, de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización

5

Av 5 Ote 201, Cenirr,., 72000 Puebla. Pue. L. 72000 Tel (222¡ 509 6C6Ü wwvv.'taipi iy.mx1-*



Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

de la información a que se refiere este Titulo y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando asi corresponda a su naturaieza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.”

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actuaüzarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo

diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,

atendiendo a las cualidades de la misma.”

"Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la

siguiente información:

XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de adjudicación

directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la

versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que

deberá contener, por lo menos, lo siguiente:

b) De las adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante;

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3. La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los

proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución
de los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los

estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

JP^I convenio de terminación, y

/ finiquito

.os^Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación. y.

;s .Obligaciones establecidas en elH^etánd3rizack^>>v d6- !:«ti'iníor;’^iaGián da .y
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

Ponente:

Expediente:

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establecen que las

obligaciones comunes son aquellas que los sujetos obligados deben poner a

disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de

internet y en la Plataforma Nacional.

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículo 70,

fracción XXVIII, de la Ley General de la Materia su homologo 77, fracción XXVIII,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, lo siguiente:

Periodo de
Periodo de Observaciones acerca de

ia información a pubilcar
Artícuio Fracción/inciso Conservación de la

infomiación
actuaiización

Infonvación

vigente, es decir,
los instrumentos

jurídicos vigentes,
contratos y

convenios, aun
cuando éstos sean

de ejercicios
anteriores; la

generada en el
ejercicio en curso

Fracción XX VIII La

información sobre los

resultados sobre

procedimientos de
adjudicación directa,
invitación restringida y
licitación de cualquier

naturaleza, incluyendo la
Versión Pública del

Expediente respectivo y de
los contratos celebrados,

que deberá contener, por lo
menos, lo siguiente:...

TrímestralArticulo 70 ... o—o

y la
correspondiente a

dos ejercicios
anteriores.

Por lo que, los sujetos obligados en relación con su obligación de transparencia

deberá realizarla de la siguiente manera:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particuláre(

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a través de la Platafori

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descrila

el numera! 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informad

Pública y su homólogo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla de! ni.imeral 77.

1.

en

7
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

la información derivada de las obligaciones de

2.

consulta, análisis y uso

transparencia señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por

lo menos en un medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las

personas que no cuentan con acceso a Internet;

Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”,

con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de

transparencia; y,

3.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Ahora bien, en el dictamen número DV/276/2022 de fecha veinticuatro de abril de

dos mil veintitrés, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este

Organismo Garante, el cual contiene la verificación derivada de la denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, misma que cumplió con los

requisitos establecidos en el numera! Cuadragésimo Segundo de los

Lineamientos Generales y en el cual se observa que el área antes citada, señaló

que el sujeto obligado publicó la información de la obligación de transparencia

consignada en el artículo 77 fracción XXVIII formato B de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, relación al cuarto

trimestre del ejercicio 2022.

^nsecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numera! Cuadragésimo

«rto, fracción !, de los Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA la

nuncia promovida en contra del Honorable Ayuntamiento de Puebla, por las

szones antes expuestas.

8
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Puebla.
Ponente:

Expediente:

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, en contra del Honorable Ayuntamiento de Puebla,

en términos del considerando SÉPTIMO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la denunciante en el medio que señalo para

ello y por oficio a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ^
del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO

JAVIER GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la

primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía

remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día diecisiete de mayo de dos''^i^
veintitrés, asistidos por Héctor Berra PilonLCgordinador General Jurídico.

ft^LDER/CSJiU^
NAB^BRESÍDENTA.

A

FrJ^I§1cO JAVIER GARCÍA BLANCO.
•;i;3inrJADO.
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PILONI.

AL JURÍDICO.
HECTOR

COORDINADOR G

•esente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT*281/AYTO PUEBLA-09/2023. por

runsfriitoidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

^rson^es del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día

diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

La

PD2/REBH/ DOT-281/AYTO PUEBLA-09/2023/MON/ sentencia definitiva.
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